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FRANCISCO FRANCO

El Minisi'0 d' la GobBI'nacilip,
rO:vlAS C.\RH .'\¡-;U GC):,;!

Articulo único--Se aprueba la cor1:"tilución de una Man
comuriidad integrada por los Municipios de RipoU, Camprodón,
Llan<1s, MoJl/'. San Pablo de Seguries, Setcasas, Villalonga de
Ter.Campellas, .' Candps, Pardinas, PIanolas, Ribas de Freser,
fosas, Campdevanol, Gombreny, Lo.s Llosas Ogassa, Palmerola,
Parroquia de Hipan, San Juan 'c: las Abadesas, San Julián de
VaJ!;'ogona, Vidrú y Viladonja ¡Gerona) para la prestación del
servicio de extinción de incendios. con sujeción a los Estatutos
y Ordenanzas formados para su régimen

Asi lo dispongo por el presente De,retu. dado en rvladrjd
veintinueve demurzo de mil ;lO\'edej~do;; .setenta y ll"CS.

DECRETO 7ó'611973, de 2ft de marzo,pür e~ que ;<;1'

ap'rueb.a la s€gregación d«l anejo CO-stellanos del
Municipio de Robleda-Cervantes, para su agrcq[J
cirin ai de Puebla de Sana.bria, y se resuelve que
no pl'Ocede laíncorporación voluntaria del resto
del Mu.nicipio de Robleda-Cervantes al de Galende
(lamora).

La mayoria de los vecinos residentes en el pueblo de Caste
Hanos solicitaron la segregación del n1!smo del Municipio de
Robleda-Cervantes, a cuya jurisdicción pertenece, para su
agregación al limitrofC de Puebla de Sanabria, ambos de la
provincia'de Zamora, por motivos d,e menor distancia y exis
tencia de mejores comunicaciones y vinculadtm vecinal en
varios órdenes.

E!" expediente se tramitó con arreglo a las normas de proce
dlmientocontenidas en la Ley de Régimen I~oca.ly en él Re~
g!amento de Población y Demarcación Territorial de las Enti
dades Locales, con oposición del Ayuntaffiiento de Robleda
Cervantes y aceptación por parte de la Corporación Munici-·
pal dePüebiJ. de Sanabria e informes favorables de la Dipu
tación Provincial y Gobierno Civil, constando en el expedien
te un plano del Instituto Geográfico y Catastral en el que se
ser1alan los limites del anejo Castellanos. y el Servicio Provin
cial de Inspección y AsesoramilO'nto de las Corporaciones Loca-

l les formuló un proyecta de división de bienes, derechos y ac
, ciones, así como de deudas y cargas entre los Municipios afec1tados, para el caso de que se aprobase la segregación.

Pbsteriormente, el. Ayuntamiento de Robleda·· Cervantes
adoptó acuel'd .. con quórum Iegil de solicitar la incorporación
de su Municipio, :cún excepción del pueblo de Castellanos" de
bidaa la. segregación parcial. incoada, al limitrofe de Galen
de, ta.mbién de la provincia de Zamora. en copsideractón a las
ventajas que supondria para sus vecinos. Este expediente se
sUstanCió en fotma legal. acumulado por evidentes razones de
ip.tima conexión al de segregación parcial. y el Ayuntamiemo
de Galend-e acordó por mayoría de sus miembros no aceptar
la im;;orpol'üciún, por considerar que al asumir los servicios de
los núcleos que se le anexionasen, podría desatender los de
los pueblos de su tórmino municipal

Las actUflc;oncs han demostrado que ]n petición de los ve
cJI'OS de Cw,tclltlnGs, efectuad,¡ ror ¡ti gHln maYüría de su
pobladón, ,8stá plenamente jUé>lificada, P(¡i ser ciertos los mo
ti:V0S de dC¡Jendencia Y. vincLlacj(~m respecto a Puebla de Sa-

yos fines serian la prestación de I-odos los servidos pam los que
sea requerida, entre los comprendidos en el Reglamento del
Servido Provinctal de ExtinCIón de Incendios, conservación y
entretenimiento del material entregado y adquisición del com
plementario que se precise y ccntrn.tarión del personal.

El expediente se sustanció de acuerdo con 10 dispuestc en la
Ley de Régimen Local y en el Reglamento de Pobiación y De
marcación Territorial de las EJiLdades Locales, y los Estatutos
y Ordenanza, formados para eu régimen establecen que- la
nueva: Entidad se denominará <'Mancomunidad del Servicio de
Extinción de Incendios del Grupo Comarcal de Ripolh y que
su capitalidad radicará en esteültimo Municipio.

Contienen asimismo dichos l~statutos y Ordenanzas cuantas
otras previsiones exige el articUlo treinta y siete de la vigente
Ley'deRégimen Local. necesarias ,Jara el funcionamiento de la
Mancomvnidad, en sus aspectosorganico funcional yeco
rómico. y no se advierte en fos mismo~ cCiUtravención alguna
de preceptos de rango superior, y no vulneran la norma de
interés general que procedería tener en cuenta, según lo dis
puesto en el número tres del lYticulb cincuenta y nueve del
Rglamento dd Población y Demarcación ferrHorial de las En-

l' tida:des Locales, habiendo sido favorábl", el preceptivo informe
de la Comisión Provincial de Servicios Técnicos.¡. En su virtud, de -conformidad con los dictamenes emitidos
por la Dirección General de Administración Loca! y Comisión

1

, Permanente del Consejo de [stado. a propuesta del Ministro
• de la Gobernación v previa deliberaci,'¡n del Conseío de Minis

tros en su reunión del día veintitrés de marzo de mil nove
cientos setenta y tres,

DiSl-'ONCO

FRANCISCO FRANCO

DISPONGO,

DISPONGO'

El Ministr') d" .lri Gobernación,
TOl'vlAS GARIC:ANOGOÑI

Artículo prímero,-Seapruebalafusión de los Municipios
de Tuxent y Josa del CaaftLéridaJen mlOj con el nombte de
Josa-Tuixent y capitalidad eh Tuixent.

Artículo segimdo.-Queda facultado el Ministerio de laGo
bernación .para dictar las' disposiciOnes .'. q ué' püdieraexigir .el
cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente .Decreto, dado en Madrid
a veintinueve de marzo de mil novedentos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO CON!

minis.tratíva, y para lo.grar una· mejor prestácJó.n de. los ,.serVi __.•"
cías en los núcleos, resultando clara la concurrencia de las "
causas exigidas en -los apartados :ü y e) del articulo trece de
la vigente Ley de RégImen LocaL

En su virtud, de -conformidad con los 'dictámenes emitidos
por la Dirección General de 1\dministnu:ión LocalyComisióil
Permanente. del Conseto de Estado; a -propuesta~~l Ministr,o ,de
la Gobernaci(:lr-y previa delíberaciónde1 Conselo de Ministros
en su reunión del día veintitrés de marzo de mil novecientos
setenta y tres,

DECilDTO 764i1973, '. de . 29 de m,arZü, por l!l que. se
aprueba la incorporación del Municipio de Usarws
al de Guadalaiara.

El Ayunt,amiento de Usanas. adoptó acuerdo COnquórüm
legal de solicitar la incorporación de su Municipio al limítrofe
de Cuadalajara, en tlase. al descenso de' población experimen'
tad, y a la dificultad cada vez mayor para nivela,rsus,pre
supuestos y atender,ciertos servlcios.·.. LaCorporación ... Mutlicipal
dEl Guadalaiara, también con· qu6"rum legal,acotdóaceptar la
incorporación.

:21 expediente sesllstanció con arreglo a' las normas. de· pro
cedimieuto contenidas en la Ley de ' Régiínen Local-yen el Re
glamentode Población y. Demarcación Terrítorialde las En·
tidades Locales, sin reclamación alguna, durante el periodo de
información pública a que estuvieron sometidos los acuerdos
municipales.

La Diputación Provincial y el GobíernoCjyil han infor
mado en sentido favorable.' y se ha demostrado .'. en lasaetua.
ciones la realidad de los motivos invocados porel.Ayuntamien
to de UsanoB y los beneficios que haqe entrañar para este nú
deo Id. incorporación, por la. posibilidad de ,elevar el nivel de
sus servicios: públicos. concurriendoell el caso las .causasexi
gidas en· el. artículo catorce.. en· relaciÓn son. el· apartado :d' del
articulo trece de la vigente Ley de RégImen Loclil.

En su virtud. de conformidad. conlo~ dictámenesemitidoa
por la Dirección General de AdminÍstracíón Local y Comisión
Permanente del ~onsejo de Estado, a propuésta del Ministro
de la Gobernación y previa' deliberaciÓndel'Gonsejo. de Minis
tros en su reunión del dia veintitrés 'de marzo de mil [iovecien·
tus setenta y tres,

Artículo prhnero.-Se aprueba laintorporación voluntaria
del Municipio de Usanos al de Guadalaiara

Articulo segunrlo.-Queda facultado el Ministetio de la Go~

bernaCÍón para. dictar las. disposiciones que pudíeraexigit· el
cumplimiento de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, ,dado en Madrid
a veintinueve de marzo de triil novecientos setenta y tres.

DECRETO 785/1973. de 29 de marzo,por. el que se
aprueba la cOllstitucióndeunaManc'.JHlunidad tor
mada por el Municipio de Rip.otly veÍlltli!ós mc~s,

de la provü¡cia de Gerona, para, la .orestcrción del
servicio de extinción de incendiOs.

Los Ayunt.amientos de Ripoll, Camfirodóil.:Llanas~,Molló,San
Pablo de Seguries. Setcasas, Villalonga de Ter, Campellas, Ca~

ralps, Pardinas; PIanolas, Hibasde Fresar, Tosas, CantpdeVánol,
Gombreny, Las Llosas. Ogassa. Palmerals, Parroquia. .de Ripoll,
San. Juan de las Abades_as~ San,. Julián -de Vall~ogontl,Vidr&

y Vl]adonja, cuyos Municipios constituyen uno de los grupos
comarcalesel1que la Diputación ProvinciaLde , Oérona had'·
vidid ü la provincia. para la organización delSénrlcio Provinci,aI
de ~xtinción de Incendios,adcptaronacuerdos con t¡uóruln le
gal de constituir entre sus Municipios Una MánCOll1Unidad, cu-
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nabría invocados en lasolicítud inicial, y porque esleúltímo
Municipio. por sus mayores posibilidades .ecoilómicas, podl'á
atelldermejor los servicios del anejo concUrriendo en el
caso las causaS exigidas en el número uno del articulo die:
ciocho, en relación con· el apartado. el del artículo trece;. de la
vigente Lev de HégimenLocal, y, de otro lado,debidoa la ya
precaria situación económica de· RobledacCervantes, no puede
decirse que sea la pérdida de recursos que l-eorigine la segre
gación la que la venga a privar de los medios necesarios para
su viabilidad.

Por lo que. hace al expedie~nteacumuladode íncúr¡ioración
voluntaria del resta del términomtmicípal de. Hobleda-Cer
vantes al de Galende, no habiendoobtenWolaconformidad
o aceptación de esta última Corporación Municipal; dado, que
a tenor· de lo dispuesto en el número dos 'del,articulove-inte
de la Ley de Régimen Local, dicho acuerdo ,con,stituye un re
quisito formal indispensable, resulta obligado en esta vía de
actuaciones denegar la incorporación.·

En su virtud, de conformidad' con lbS ,dictámenes emitidos
por-la Dirección General de Administració,ll Local y' Corrlisióp
Permanente del Consejo de EstadQ;apropuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de, Mir

nistros, en su'reunt"ón del día veintitrés de marzo de mil no
vecientos setenta :- tres,

DISPONGO,

Articulo primero.~Se aprueba lá ~gregacióndel anejo Cf¡.s'
te llanos del Wunicípio de Robleda-Cervantes. para. sllagrf}ga
ción al de Puebla de Sanabria (Zamora); con laextensi6n su~

perfidal .señalada en. plano y división patrimonialobrafIte's ,en
el expediente;

Artículo segundo.~Se resuelyeque, no procede la Tncorpo~
ración voluntaria del resto del Municipio de Robled!l-Cervan
tes al de GalendL (Zamora).

Artíc;ulo terceró.~Q\leda facultado él Minist,erio de la Go
hernación para dictarlas disposíciones que ptidieta exigir el
cumplimento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dadO en Madrid
a veintinueve de marzo de mil novecientos sefentay tres:

FilANCISCO FRANCO

El \1;njsll"0 d,' j'l Gobl'crnaci{'n,
TO~,IAS GARICANQ GONI

RESOLUC10N de la Dirección General de la Je
fatura Central de 7 rcifico parla que $t! coiivoc:m
pruebas de aptitud para, Profesores de Escuelas
particulares de Conductotesde:vehiculos de trac-
ci6nmecánicD. .

1'.:[ COl"lstante aumento de las Esc-nelas parU0ulares de Con
ductores hace que el numero de Profesoressea,ínHlnciente para
cubrir las nece~idades; razórl' por la cual; yen base a. laauto~
nZD.ClOn contenIda, en la. Orden dei Ministerio de la Goberna
ción de 17 de febrero de 1972, se convocan pruebas parade~
f.erminal' la aptitud de 105 aspirantes a ejercer comoProfeso:rcs
de las citadas Escuelas, de· acuerdo cotilas siguientes

Bases

L. Pr1.!ebas a l'ealizar.~La aptitud de los aspira,ntes se de~
ternunara mediante la realización de treo; pruebas de selección
~. una final 'de capacidad.

1.1. Pl'uebas de selección ......;.Las prllebasdeselección, todas
ella.,> eliminatorias, serán las sigUientes:

Primera.......;.Sobl'e conoclmientos'basicos· de ·ólrácter general;
que coostará de los· ejercidos biguiehtes:

1.0- Resolución de dos problemas de ár'tmética
2::' . Redacción sobre un fema de caráctergenera·L sacado

a suerte entre los de una lista confecpionadap,:welTribtlnal..
El tiempo para realizar esta prueba será de una hora y

treinta minutos.

S('gunda.~Sobre nori:nas,yseñale& 'reguladoras. ele latircuc
lación y subremecánica del automóvil c¡uecon,sistiráen cen
te.s~ar por escrito, en el tiempo máximo de unahbra. QUila
"ene' de cuestionarios facilitados por el Tri.bunaJdeterminando
la ,solución correcta entre las propuestasparl1~adapregunLl.'

r€'n;e~a,~Scbre destreza en ,'acondur.cíórt Y', circulación . de
RllfomOl.'lles, que se realizará en un circult, abierto 1;11 tráfiCó
vrn.:,,:ral con tm automóvil de turismo aportado por el aspirtln'te,
a Ím de valorar los ~iguientes ~extrerr.:os,

- Pericia para el niatlejodel v~híclllo.
- CU~lpJjmiento de las normas y señaJes de .circulación.
-,- ActItudes V reacciones en relación con· los. diversos facto

rc' que intervienen en la circulación.

1,2. Prueba final· de· capacidad ,--Consistirá. esto pruebB en
f'XpllCar ora]mel~te, en forma de lección y en el orden que al

aspirante convenga, los dos temas que en sU€tie le correspon
dan de entre los incluidos en los anexos 1 y 2, uno de cada
uno de ellos; disponiendo de un tiempo máximo de quince mi
nutos para el.desarrollo de cada t€ma.

Al menos diel, minutos antes de;: comienzo de su actuación.
los aspirantes conocerán los temas que les hayan correspon
dido y, sin consultar texto algun9 distinto del programa que
les facilitará el Tribun~l,p(jdrántoJi1arn<ltas y utilizarla5- para
el desarrollo de aquéllos, También podrán utilizar una pizarra
y las láhlinas sobre rr¡.ecimica cel automóvil que seleccionen
de entre las facilitadas por el Tribunal.

En esta pruepa se valoran los cOfiodmientos del aspirante
sobre las materias qUe les hayan correspondido y, muy prin·
cipalmente, las aptitude~paralarr,señanza y la aplicación prác
tica deconocirníentos pedagógiCos en la explicación de los
temas.

Pasados los quince pt'inwrosminutos de actuación. el Tri
bunal, comprobada la maniJieslafalta de aptitud o la suficien
cia del cundid,ato, podrá invitarle a retirarse, dando por fina
lizadala prueba, o bjen, en el segundo de Jos supuestos,indi
carIe que limite su exposición- a un punto concreto de los tema,"',.

2. Exención de realizar -alguna de las pruebas.~Estar¡'¡n

e;.:enLos de .realizar la. primera prueba de las de selección
quienes estén en posesión de título. de Enseñanza Superior, tí
tulo do Arquitecto o de Tng.eni<:lI'O Tecnico. de Diplomado Uni
versitario; de Formación Profesional de segundo o tercer grado.
de Bachiller Superior, de Bachiller UnifiC~ldo y Polivalente, de
Profesor de Educación Generál Básic9. y de Profesor Mercantil.

TambieJ1estarán exentm, dereetíznrcualquiera de las tres
!wüébasde,selecdón quienes, por haberlas superado en la con
vceatoria publicada por Hesclución 'de.· 7 . de febrero de 1972,
figuren,deda.radosaptos en las l.'stas~ublicada5 al efE'cto.

3. Requisitos: de loscandidatos.~Para ser admitido a la
pr;;tctica de las pruebas de selección 5-era necesadJ reur ir, en
la fecha de terminación del plazo de presentación de sol:citu
df's, lo::; siguientesrequisitcs:

al Habercumplído veiritiún af:os de-édad,
bJ Spr titular,· tonIi1ás de dos años de antigüedad, de per-

mISO deconduceióri· de ladase B ordinario.
el No tener antecedentes penales.
dJ Observar buena condUcta.
el No padecer enfermedad .inferto-contagiosa.

4 So¡¡citudes.~La~ solicitudes para tofuar parte en las
phebc\i; deberán ctirnpUr los siguientes requisHos:

4.1. Fonna.-Sólo sedn admitidas las formuladas en el I"r)D

delo que se facilitará grat ultamente en cuaíquier Jefatura Pro
vincial de Tráfico o 'en la Dirección General de la Jefatura Cen
tral de Tráfico.

El aspirante deberá cumplímentar todos los datos de la so'n
dtud, incluso el Tribunal Atixílíar ante el que deséa realizar.
las pruebas de selección, enfentUéndose que, si no consigna
ninguno; .opta por· el·· TribUnal -:::entraI· '1 deberá hacer constar
expresamente que- reúne todos los requisitos exigidos. así como
la pruehao pruebas de lasque' f.~gtá exento, de acuerdo con lo
establecido en la bas3 2.

4.2. Plaióde presentación.--Elplazo de presentación será
el de treinta. dlas naturales,'contaoos a partir del &iguiente al de
la pubJicaciónde esta convocatoria en el ",Boletín Oficial del
Estádo,Gaceta de Madrid".

4.3. , Lugar de presentación."--Las solicitudes podrán preson
taTS!" el). . la- Secretaria del Tribunal, que raO:car¡Á en la Sección
de Conductores de Ia,Dirección (je-r-era]de la Jefatura Central
de Trafico (calle Amador de los Ríos número 7. Madrid-4), o
encuálquierJefatura Pt:ovincüt! de Tráfico. También podní.n
remitir~e por cOTrega la: SecreJarfa del Tribun8yl.

5. Derechósde examen;fófma. de efectuar su pago y de
vol-¡;óónde losmismos.-'-Elimpqrtede los derecho5- de examen
pal"tl .. tomar parte en las pruebas será de 400 pesetas.

Cuando. la .solicitud se presente en. la. Secretaría del Tribu
naLoeú cualquier Jefatura Provincial de Tráfico, el importe
de Jos derec1::.oséle examen sch8rá efectivo al tiempo de pre
sentar aquélla. Si la sohettud·re remite por correo a la citada
Secn-fdría,eJ importé de tales (Jeicchos be enviará previamen
te a J;:¡ misma porglro postaLrlebiendofigurar en el impreso
dol giro a máquina o con c1;lracferes de imprenta, como im·
ponente, el nombre y apellidos del aspirante, y en el dorso,
bak td erígraJe d.ex.tc". "pruebas Profesores Escuela:;». En es"
te caso.. en la . soJ1.cifüd deherá háCerS€· constar el número y
.fedla del giro,. así somo la locaiidad en que se haya impuesto.

Solo se. devolvemn los derechos .de examen a los aspirantes
que, por haber resu)tadoe:xcluídos en las listas publicadas al
efecto. lo soliciten anies de terminar el plazo de quince dias a
que 58 rd'iere el (,pfgrafe6::3

'>. Admisión de candld$.tos.

61. Lista pro\'bíon"J.-Una vez terminado el plazo de pre
sentn¡:\tln de solidtudes; el Tribunr-tl hará pl~blica, en el tablar!
deammcios de la Oficina de InL:amación de la Dirección Ge
neral deja Jefatura Central de Tráfico,. la lista provisional
de ~dmiUdos yexcluídos, pOr orden alfabético, con indicación
de la causa o causas quernotiven la exclusión. Los interesados
dispordrim de: un plazo de dieZ dias. a partir de la publicación
de la lista, paralasubsanaci:6n de defectos o para- interponer
Iu oporíüna reclamación.


